
Madrid, 26 de abril de 2024

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Por medio de la presente, JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS, SOCIMI, S.A. (en adelante la 

“Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 

596/2014 sobre el abuso de mercado, y en el artículo 227 del texto de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, del Mercado de Valores y de Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2020 del 
segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente 
información correspondiente al ejercicio 2023:

1. Informe de Auditor Independiente de las Cuentas Anuales de la Sociedad

correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023.

2. Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de

diciembre de 2023.

3. Informe de Estructura Organizativa y el Sistema de Control Interno de la Sociedad.

La Sociedad informa que ha revisado y actualizado el informe de Estructura Organizativa y el 

Sistema de Control Interno de la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el Mercado.  

La documentación anterior ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y sus administradores y también se podrá encontrar disponible en la página web de la Sociedad 

(https://www.jabaholdings.com/inicio/).   

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS, SOCIMI, S.A. 

D. Walid Tawfiq Shaker Fakhouri

Consejero Delegado 

https://www.jabaholdings.com/inicio/
























































































































































JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS, SOCIMI, S.A. 

INFORME SOBRE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA 
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INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

1.- INTRODUCCIÓN 

La sociedad Jaba I Inversiones Inmobiliarias, SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) fue 
constituida mediante escritura pública el 25 de septiembre de 2014 y tiene su domicilio social 
y fiscal en Plaza Pablo Ruiz Picasso 1- Edificio Torre Picasso- Planta 42, 28020 Madrid.  

Hasta mediados del año 2018, la Sociedad formaba parte de un grupo empresarial compuesto 
por una matriz (la Sociedad) y cuatro filiales dependientes y participadas al 100%, cada una 
titular de un edificio. Con el objeto de optimizar el funcionamiento de la Sociedad, el Consejo 
de Administración formuló y aprobó proyecto de fusión por absorción en su reunión de 9 de 
marzo de 2018. Dicha fusión se formalizó mediante escritura pública el día 8 de junio de 2018, 
registrada a su vez el 21 de marzo de 2018. Como consecuencia de lo anterior, la sociedad 
matriz absorbió a sus cuatro sociedades filiales mediante la transmisión en bloque por sucesión 
universal de los patrimonios de dichas filiales, dando lugar a su extinción sin liquidación, tal y 
como consta en el hecho relevante publicado en fecha 2 de julio de 2018 tanto en la Página 
Web corporativa como en la Página Web Oficial del BME Growth (en adelante, “BME”).  

El objeto social de la Sociedad está definido como la compra, venta, arrendamiento y 
explotación de bienes inmobiliarios por cuenta propia, incluidos el estudio, preparación, 
promoción, desarrollo y ejecución de todo tipo de negocios inmobiliarios, así como la 
promoción, urbanización, construcción y venta de estos. La principal actividad desarrollada por 
la sociedad es la tenencia y explotación de edificios de oficinas en régimen de arrendamiento 
para uso distinto de la vivienda. La Sociedad posee un total de 5 inmuebles destinados al uso 
como oficinas que conforman el actual activo inmobiliario del grupo. 

La Sociedad está acogida al régimen establecido en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, desde el 
30 de septiembre de 2014 con efectos retroactivos 1 de enero, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión Inmobiliaria (SOCIMI). 

2.- ESTRUCTRA DE GOBIERNO 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya principal 
responsabilidad es la gestión, representación y administración de los negocios de la misma, de 
acuerdo a la legalidad vigente y a lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de 
Conducta.  

El Consejo de Administración está compuesto por los siguientes miembros: 

• D. Walid Tawfiq Shaker Fakhouri (Presidente y CEO)
• Dª. María Gema Sanz Sanz (Consejera)
• D. Ignacio Aragón Alonso (Consejero)
• D. Ali Mohamed Ali Al-Agaad (Consejero y Secretario)
• IQBAL Europe Holdings,S.à. r.l.(Consejero)
• WALID FAKHOURI INVESTMENTS SLU (Consejero) 

D. Ali Mohamed Ali Al-Aggad ejerce las funciones de Secretario, y D. Álvaro Marco Asensio ejerce
las funciones de Vicesecretario no Consejero. Las reuniones del Consejo suelen contar con la
participación de personal cualificado de la Sociedad y ocasionalmente, en caso de que se
considere necesario, con expertos externos.
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3.- ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 

Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la información 
financiera de la Sociedad, están coordinados por el departamento financiero.  

A continuación, se listan las principales herramientas con que cuenta la Sociedad para 
garantizar que el entorno de control es el adecuado:  

a) Establecimiento de estrategias y objetivos

La estrategia de la Sociedad y objetivo que se persigue se centra prioritariamente en 
la adquisición de inmuebles para su explotación en régimen de arrendamiento en 
áreas metropolitanas de las principales ciudades españolas, prioritariamente 
Madrid y Barcelona, en zonas con amplia demanda y con expectativas de desarrollo en 
el medio plazo.

b) Código de Conducta

La Dirección de la Sociedad ha definido un Código de Conducta para todos los empleados 
de la Sociedad, con el fin de sentar las bases de un entorno ético y concordante con la 
normativa vigente en cada ámbito, y de evitar acciones y procedimientos ilícitos. La 
Sociedad es responsable de que todo su personal, incluyendo consejeros y directivos, 
sean conocedores de las mencionadas prácticas del Código de Conducta. Figuras de 
control externo, velan por su correcta implementación y acatamiento.

De igual manera la Sociedad ha procedido a aprobar tanto un Reglamento Interno de 
Conducta en materias relacionadas con el Mercado de Valores como diversas normas de 
control interno relativas a confidencialidad de comunicaciones, protección de datos y 
utilización de dispositivos digitales.

c) Capacidades, formación y evaluación del personal

La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo profesional 
cualificado, competente y de probada trayectoria profesional, y es por ello que la 
Sociedad asegura que todos los integrantes de su plantilla cuenten con las capacidades 
necesarias para el desempeño de sus funciones de forma adecuada, así como con una 
dilatada experiencia dentro de sus sectores de referencia, a fin de lograr el óptimo 
resultado en el ejercicio de sus funciones.

Los perfiles de los principales responsables del control y supervisión de la información 
financiera incluyen las siguientes capacidades:

- Formación universitaria.

- Experiencia relevante en el sector inmobiliario.

- Experiencia en auditoría y análisis financiero. 
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3.1.- EVALUACIÓN DE RIESGOS 

La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos tanto internos como externos, 
que pueden impactar negativamente en los objetivos definidos y en la estrategia aprobada. La 
Sociedad ha llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que 
considera más relevantes que pueden afectar a la fiabilidad de la información financiera.  

Como resultado del proceso, cabe destacar los siguientes, como los riesgos más relevantes para 
la Sociedad: 

 Riesgos operativos: Todas aquéllas posibles situaciones de conflicto de intereses, 
cambios normativos, o reclamaciones tanto judiciales como extrajudiciales. 

 Riesgos asociados al sector inmobiliario: Entre ellos el carácter cíclico del sector, los 
asociados a la inversión inmobiliaria, a las actividades de reacondicionamiento, la 
competencia entre actores del sector, incertidumbres políticas que pudieran generar 
desconfianza en relación con la obtención de fondos y que perjudiquen el crecimiento 
proyectado esperado de la Sociedad.  

 Riesgos asociados a la situación macroeconómica: Posibles ralentizaciones de la 
actividad económica. 

 Riesgos asociados a las acciones: La falta de liquidez, evolución de la cotización, falta 
de interés por parte de accionistas de cara a fomentar el crecimiento esperado de la 
Sociedad en cuanto a sus políticas de inversión. 

 Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del régimen 
fiscal especial SOCIMI.  

 Riesgos financieros: nivel de endeudamiento, dificultades en la obtención de 
financiación en tiempo y forma que pueda retrasar la política de expansión de la 
Sociedad, falta de liquidez para el cumplimiento de la política de distribución de 
dividendos y para hacer frente al servicio de la deuda.  

Asimismo, de cara a la fiabilidad de la información financiera, la Sociedad considera los 
siguientes riesgos como más significativos: 

 El reconocimiento de ingresos, debido a las diferentes posibilidades de tipos de 
contrato existentes y a sus características de contabilización.  

 Registro y valoración de los activos propiedad de la Sociedad. - Registro de la deuda a 
coste amortizado y monitorización de los covenants financieros incluidos en los 
contratos de financiación.  

 Pagos y control de gastos.  

 Impagos y gestión de la morosidad. 

 Fraude, entendido este, como errores intencionados en la información financiera para 
que no se refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 
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3.2.- ACTIVIDADES DE CONTROL 

Las actividades de control, que son llevadas a cabo por la Sociedad, persiguen asegurar el 
cumplimiento de las instrucciones de la Dirección con el fin de mitigar los riesgos anteriormente 
mencionados y evitar cualquier situación que pueda dar lugar a fraude o errores en la 
información financiera reportada internamente y a terceros.  

En función de la naturaleza del riesgo, la Sociedad cuenta con los siguientes procedimientos de 
control: 

Comité de Inversión y Gestión 

El Comité de inversión y gestión está formado por el Consejero Delegado y el Director 
Financiero. Se reúne con una periodicidad, al menos mensual, con el objeto de analizar 
las diferentes oportunidades de inversión y aprobar las operaciones que encajen con la 
estrategia de la Sociedad. Los resultados de dicho Comité son elevados al Consejo de 
Administración para su ulterior aprobación. 

Las principales funciones del Comité son: 

 Monitorizar el día a día de la Sociedad desde un punto de vista financiero. 
 La toma de decisiones operativas y de gestión.  
 Examinar la tesorería. 
 Aprobar los procedimientos y políticas internas. 

Planificación y presupuestación 

Con carácter anual, se elabora un presupuesto del ejercicio preparado por el 
departamento financiero y aprobado por el Consejo de Administración. 

 Adicionalmente, ante cada oportunidad de inversión se realiza un análisis que tenga 
en cuenta todos los elementos a considerar de cara a la inversión. En caso de estimarse 
adecuada la presentación de una oferta por parte de la Sociedad, la oportunidad de 
inversión se presenta al Consejo para su definitiva aprobación.  

Apoderamiento 

El apoderado de la Sociedad es el Presidente del Consejo y Consejero Delegado, D. 
Walid Fakhouri, si bien se han entregado amplios poderes mancomunados al Director 
Financiero y a otros miembros del equipo. 

Registro de Ingresos y cuentas a cobrar 

La Sociedad cuenta con Property Managers, encargados de realizar la gestión de los 
alquileres de las oficinas en cada edificio. Su actividad es monitorizada por el 
departamento financiero de la Sociedad.  

La información sobre los ingresos de los alquileres es consolidada y contabilizada por el 
departamento financiero de la Sociedad. 

Registro y valoración de los activos 

Respecto del registro de los activos adquiridos, cabe mencionar que la política de 
capitalización de costes está definida por la Dirección Financiera de la Sociedad. En la 
adquisición de cada activo se proporciona un listado detallado por elemento, 
atendiendo a su naturaleza e identificándose la cuenta contable o naturaleza en la que 
cada uno de los elementos debía ser registrado, así como las políticas de amortización 
de todos aquellos elementos que individualmente suponían un coste sobre el total de 
la inversión significativo, que fuera susceptible de diferenciación y con una vida útil 
sustancialmente diferente a la global. Es responsabilidad del departamento financiero 
el registro los nuevos activos.  
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En cuanto a la valoración de las inversiones inmobiliarias, anualmente, el 
departamento financiero de la Sociedad incorpora el valor razonable de los activos, en 
base a los informes de valoración de expertos independientes, a los estados 
financieros preparados bajo NIIF-UE.  

Registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros 

El cálculo del coste amortizado de la deuda, la clasificación entre el corto y largo plazo 
atendiendo a los vencimientos de la misma, así como el gasto por intereses, es 
calculado internamente por el departamento financiero de la Sociedad. Recibido el 
reporte mensual y con especial atención a los cierres semestrales y anuales, la Dirección 
Financiera comprueba su adecuado registro.  

Proceso de cierre y reporting 

En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los 
resultados, la Sociedad procede a la preparación de estados financieros intermedios 
resumidos preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) con una periodicidad semestral. Dichos 
estados financieros son formulados por el Consejo de Administración, sometidos a 
revisiones limitadas (ISRE 2410) por parte del auditor de cuentas de la 
Sociedad, labor que hasta el año 2018 venía desempeñando la Mercantil 
PricewaterhouseCoopers y que, en junio de ese mismo año, tal y como 
consta en Hecho Relevante Publicado en la Página Oficial del MAB y en la 
Web de la Sociedad el día 21 de junio de 2018, pasó a manos de la Mercantil 
Grant Thornton, S.L.P. Todos los documentos relativos a los Estados 
Financieros, tanto anuales como intermedios, son comunicados a los 
inversionistas mediante correspondientes publicaciones en la Página Web del 
BME Growth y en la Página Web de la Sociedad. 

3.3.- INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

La totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad (anuales y semestrales) son 
revisados y formulados por el Consejo de Administración, poniéndose a disposición de los 
accionistas para su correspondiente revisión y, cuando proceda, su aprobación.

Junto con cada comunicación realizada a los accionistas en relación con los estados financieros 
aprobados, el Consejero Delegado de la Sociedad procede a informar sobre los principales 
hechos acaecidos en el ejercicio o período, las principales adquisiciones realizadas, una breve 
explicación sobre la evolución de la Sociedad, así como facilitar información acerca de los 
proyectos de inversión de la Sociedad y las perspectivas para los próximos períodos. 

3.4.- ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como objetivo 
determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan 
correctamente.  
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El departamento financiero realiza reportes periódicos analizando la evolución de los 
principales KPIs de la Sociedad desde un punto de vista técnico, comercial, de gestión, inversión 
y financiero.  

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión continua en 
las actividades, llevando a cabo una revisión de los principales KPIs de la Sociedad, al objeto 
de tener un conocimiento fiel de los principales eventos que se van produciendo, a fin de 
asegurar que la información financiera que se refleja en los estados financieros es consistente 
y coherente con la información reportada de manera regular y con los resultados de la Sociedad. 

En lo que a la transmisión de información se refiere, se lleva a cabo de manera fluida, 
regular y homogénea gracias al contacto regular entre el departamento financiero y el 
Consejo de Administración, así como con el Asesor Registrado, ARMANEXT; lo que 
permite que la información publicada en la página web corporativa y la información emitida 
al Mercado sea consistente y cumpla con los estándares requeridos por la normativa del BME 
Growth. 




